
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá (Quindío), seis de abril de dos mil veintidós 
Ref.: Expediente: 6313040030022019-0020800 

Auto Interlocutorio No. 0589 
 

 
Previamente a decidir sobre la solicitud de corrección del trabajo de 
partición y adjudicación elaborado al interior del presente proceso de 
SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes MARCO TULIO JURADO 
ALZATE y AURA VARGAS DE JURADO, iniciado a instancia del señor DIEGO 
FERNANDO PARRA JURADO., se dispone requerir a la apoderada judicial de 
las señoras ADIELA JURADO DE ROMERO y ALBA NELLY JURADO DE 
RODRÍGUEZ., para que en el término de ejecutoria de este proveído, aporte 
copia autentica de las cédulas de ciudadanía de las herederas ADIELA 
JURADO DE ROMERO y ALBA NELLY JURADO DE RODRÍGUEZ. 
 
Recibida la documentación requerida, se entrará a resolver lo pertinente. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
 
    GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: SEMB  

 
 

 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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DEL 07 DE ABRIL DE 2022 
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